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1 Ámbito del proyecto
El Hospital Son Llàtzer tiene la vocación de ofrecer a los ciudadanos unos
servicios sanitarios modernos, eficaces y que alcancen un grado creciente de
calidad y de satisfacción entre sus usuarios. En línea con estos objetivos, se
están abordando actualmente, acciones tan importantes como el Servicio de
Seguridad, Vigilancia y Control de Accesos de todas las dependencias
interiores y exteriores del Hospital Son Llàtzer, en adelante el Hospital.
La vigilancia es actualmente indispensable para las organizaciones y personas.
Mediante este servicio las instituciones garantizan el normal
funcionamiento de una manera rápida y efectiva, así como ofrecer una
serie de servicios para facilitar al ciudadano la relación que este tiene con
los organismos públicos, una relación segura y de confianza.
1.1.- Objeto del contrato
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto definir y fijar las
directrices, líneas generales, y las condiciones técnicas que han de regir
durante el tiempo de vigencia del contrato objeto, del Servicio de Seguridad,
Vigilancia y Control de Accesos de todas las dependencias del Hospital así
como de aquellas otras instalaciones sanitarias o administrativas que se
inaugurasen durante la vigencia del contrato.
El Servicio de Seguridad, Vigilancia y Control de Accesos se prestará
genéricamente de la siguiente forma:
Los horarios, tanto de vigilante como de auxiliar se detallan en el presente
pliego, no obstante, podrán ser modificados durante la vigencia del contrato si
la gerencia del Hospital así lo precisa.
2 Legislación aplicable
Los servicios a contratar se llevarán a cabo por el adjudicatario con arreglo a lo
previsto en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas y aplicación de la
legislación vigente que regula estas materias, y en concreto:
• Ley 23/92 de 30 de julio, de Seguridad Privada.
• R.D. 2364/94, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Seguridad Privada.
• R.D. 1123/01, de 19 de octubre, por el que se modifica parcialmente el
Reglamento de Seguridad Privada.
• R.D. 4/2008 de 11 de enero, por el que se modifican determinados artículos
del Reglamento de Seguridad Privada.
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• Ordenes de desarrollo del Ministerio del Interior y demás disposiciones
reguladoras de la actividad de Seguridad Privada.
• Convenio Colectivo del sector y demás disposiciones concordantes.
• R.D.L. 1/1995 “Estatuto de los trabajadores
• Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales y normas de desarrollo.
• Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la
protección adecuada de los datos personales, la Ley Orgánica 15/99, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de carácter personal y el R. D. Ley 994/99,
de 11-6, que aprueba las medidas de seguridad de los ficheros que contengan
datos de carácter personal y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999,
antes citada, de protección de datos de carácter personal.
• Convenio colectivo de seguridad privada 2009/2012
• Texto Refundido de la Ley de Contratos Sector Público
• Reglamento General de la Ley de Contratos
• Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres.
• Aquellas que fuesen publicadas durante el período de vigencia del contrato,
relativas a la Seguridad Privada y al Servicio contratado.
El adjudicatario vendrá obligado a aportar autorización certificada del
Ministerio del Interior para la prestación de servicios de seguridad por parte del
personal ofertado y que requieran la autorización, conforme a las normas
vigentes.
Se obligará al cumplimiento, bajo su exclusiva responsabilidad, de las
disposiciones vigentes sobre Relaciones Laborales y Seguridad Social y
cualesquiera otras de carácter general. Asimismo será obligación del
adjudicatario el acatamiento de la legislación específica del sector, en especial
del Convenio Colectivo para empresas de seguridad y demás normativa antes
citada, siendo motivo suficiente de exclusión o rescisión del contrato el
incumplimiento de las mismas en cualquiera de sus apartados.
Asimismo, la empresa adjudicataria deberá aportar los preceptivos
informes favorables relacionados con el control de accesos y circuito cerrado
de televisión.
3 Deberes y funciones generales de los vigilantes
Los deberes y funciones encomendados a los vigilantes son:
3.1.- Deberes Generales
Los vigilantes de seguridad desarrollarán sus funciones sin armas o con
armas en el interior del recinto o dependencias sanitarias y administrativas de
cuya seguridad están encargados, sin que tales funciones puedan desarrollarse
en la vía pública; y desempeñaran con carácter general las siguientes
funciones:
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Actuar con la iniciativa, resolución, en el mínimo tiempo de respuesta ante
posibles eventualidades y emergencias que las circunstancias requieran,
evitando la inhibición o pasividad en el servicio. No pudiendo negarse sin causa
que lo justifique, a prestar aquellos servicios o tareas, que se ajusten a las
funciones propias del empleo.
Los relevos se harán siempre en las zonas de trabajo, nunca en los vestuarios.
Atenderán sus actuaciones a los principios de integridad, protección y trato
correcto a las personas, evitando abusos, arbitrariedades y violencias, y
actuando con congruencia y proporcionalidad en la utilización de sus facultades
y de los medios disponibles.
El Vigilante de Seguridad prestará sus servicios uniformado
reglamentariamente y portando su tarjeta de identidad profesional.
Ejercer la vigilancia y protección de bienes muebles e inmuebles, así como la
protección de las personas que pudieran encontrarse en los mismos.
Efectuar controles de acceso y de identificación, sin retención de la
documentación personal.
Requerir la inspección de paquetes, bolsos, bultos o maletines portados por
personal que entren o salgan del centro asistencial o administrativo; con
independencia de que sean trabajadores o no, en aquellos casos en los que
exista sospecha de comisión de delito, falta, o infracción contra personas, sus
bienes o los propios del centro, ya sea de salud, hospitalario o administrativo.
Prevenir y evitar la comisión de actos delictivos o infracciones en relación con
el objeto de su protección.
Colaborar con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, prestándoles su
colaboración y siguiendo sus instrucciones en relación con el objeto de sus
funciones.
Vigilancia y ronda de interiores de todas las dependencias, con identificación
de los sospechosos, retención en caso necesario de presuntos perturbadores
del orden jurídico y social para su puesta a disposición de los Servicios
Policiales y protección del personal del centro en caso de conflicto.
Protección y auxilio de toda persona que lo precise dentro de las dependencias
del centro.
La empresa adjudicataria deberá proporcionar, con la licitación, un Plan de
Seguridad en el que se incluyan al menos:
Protección de personas, bienes, terrenos e inmuebles.
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Control de accesos exteriores del Hospital, así como del perímetro externo. Se
prestará especial atención a las zonas que permanecen con actividad
asistencial y al Servicio de Suministros.
Rondas interiores, que como mínimo deberán comprender una por turno a las
distintas dependencias de cada edificio.
Funciones de carácter general:
Comunicación continua por radiotransmisor entre diferentes puestos de
servicio, con un punto en la central de comunicaciones y con el Jefe de
Seguridad asignado al centro, con las frecuencias de uso debidamente
legalizadas.
Actuación contra incendios y modelos de partes de incendios a utilizar.
Asesoramiento sobre seguridad.
Codificación de prioridades en caso de actuación de emergencia según
protocolo de seguridad.
Control de recepción, transmisión de alarmas y CCTV.
Control de vehículos en accesos a diferentes zonas de parking.
Delimitación de zonas abiertas, restringidas y cerradas.
Gestión del parking y de la circulación según las indicaciones que reciban
desde los responsables designados por el Órgano de Contratación.
Informe frecuencia de rondas.
Responsabilidad sobre el Servicio de Seguridad.
Revisión durante las horas de menor actividad (nocturnos y festivos) del
funcionamiento de los puntos de almacenamiento refrigerado.
Rondas de vigilancia con control informatizado de las diferentes zonas.
Servicio de custodia de los elementos que le sean entregados a tal fin.
Vigilancia de los accesos a zonas específicas que se determinen.
Señalización de limitación de acceso a zonas específicas que se determinen.
Con independencia del plan aportado, si las circunstancias lo exigiesen, o si se
considerase aconsejable por cualquier motivo su modificación, los
responsables designados por el Órgano de Contratación, previa puesta en
común con la empresa adjudicataria, se reserva el derecho a posibles
modificaciones de horarios o personal, debiendo ajustarse las posibles
variaciones de coste, en más o en menos, a la situación que se genere.
Permanencia en el Centro de Control, circuito cerrado y vigilancia situado en la
zona de acceso principal al recinto del centro si lo tuviere, que servirá de apoyo
a las labores propias de vigilancia, supervisión y control de las instalaciones y
accesos del hospital.
3.2.- Funciones de Seguridad
3.2.1. Accesos y Regulación del Tráfico
 


	7. Página 7 de  35
• Impedirán que existan obstáculos en las inmediaciones de las puertas de
salida de emergencia, tales como vehículos aparcados o de otra naturaleza, así
como en los espacios reservados para ambulancias y coches de bomberos.
Vigilancia y control de las entradas y salidas de personas, objetos y materiales
en los edificios, según las directrices que reciban de la gerencia del Hospital.
• Control e identificación de los vehículos que pretendan acceder a los
recintos, comprobando si su acceso está autorizado. Vigilar las zonas de
estacionamiento de minusválidos para evitar que no se haga mal uso de éstas
e impedir, en general, el estacionamiento en los recintos de cualquier vehículo
que no esté expresamente autorizado, vigilando especialmente que no se
obstruyan las zonas de paso ni las de acceso de ambulancias con enfermos.
• Control de acceso de vehículos pesados, respetando las normas que
establezca la gerencia del Hospital.
• Rondas constantes de vigilancia para evitar la permanencia de vehículos
dentro de los recintos, utilizando el Servicio de Grúa cuando sea necesario.
• Regularán el tráfico interno del Hospital, evitando el aparcamiento de
vehículos en las zonas de acceso principal y zonas de carga y descarga, tanto
de personas como de mercancías.
• Vigilarán que los espacios de aparcamiento reservados a personas
discapacitadas sean respetados, y de que solamente son ocupados por
vehículos portantes de tarjeta acreditativa. Tomando los datos de aquellos
vehículos no acreditados. A los cuales se les dejará notificación de su
obligación de portar la tarjeta acreditativa para poder hacer uso de los espacios
reservados a personas discapacitadas.
3.2.2.- Funciones de Prevención de Comisión de Actos Vandálicos
• Hacer cumplir las normas internas establecidas, y que se respeten y usen
adecuadamente las instalaciones y mobiliario del Hospital.
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• Ejercer la vigilancia y la protección de bienes inmuebles, así como la
protección de las personas que pudieran encontrarse en los mismos,
previniendo la comisión de delitos y de actividades que supongan riesgo para
los trabajadores, pacientes y usuarios del centro.
• Evitar la comisión de actos vandálicos, delictivos o infracciones, cuando
sean previsibles, con el objeto de su protección y exigir el cumplimiento de las
normas de funcionamiento del Hospital.
• Impedirán el acceso, al Hospital, a aquellas personas que no siendo
pacientes, ni requerir atención sanitaria, manifiesten hallarse en estado ebrio o
de agresividad.
• Impedirán que se utilice el Hospital como centro de mercadería y venta
ambulante, mendicidad y vagabundeo, las expresiones artísticas no
autorizadas, la publicidad indebida y realización de pintadas, u otras prácticas
contrarias o ajenas a las normales a un establecimiento sanitario, salvo
aquellas expresamente autorizadas por la gerencia del Hospital.
• Efectuaran controles de identidad, de aquellas personas que estuviesen
circulando por espacios no contemplados o autorizados en razón del horario,
día, o actividad, acompañándolos posteriormente a lugares permitidos.
• Poner inmediatamente a disposición de los miembros de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad a los delincuentes así como los instrumentos, efectos y
pruebas de los delitos.
• Se colaborara con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado de
acuerdo con la Legislación vigente.
• Dentro de las actuaciones más elementales en la prevención de comisión
de actos vandálicos, se encuentra el establecimiento de rondas periódicas e
inspecciones. Por ello, se exigirá que el adjudicatario contemple en su
Programa de trabajo o seguridad para cada centro, una programación de
rondas donde se contemple la actividad a realizar, el protocolo a seguir y la
forma de controlar la realización de las rondas.
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3.2.3.- Funciones de Custodia
Recepción y custodia de objetos de valor de los pacientes que así lo
requieran, de acuerdo con el Protocolo de Custodia de Pertenencias y Objetos
de Valor establecido por la gerencia del Hospital.
El adjudicatario elaborará un protocolo de custodia en su Programa de Trabajo
o Seguridad, para las llaves maestras y el llavero general del Hospital,
anotando los movimientos en un libro registro habilitado para ello.
Se responsabilizarán del cierre y apertura de todas las puertas exteriores
de los edificios, cuya relación les será facilitada, así como de las puertas
interiores que se determinen.
3.2.4.- Funciones de Control de Accesos
• La empresa adjudicataria asumirá a su cargo el control y manejo de
aquellas barreras automáticas existentes y futuras que pudieran instalarse en
los edificios que dispongan de ellas.
• Los puestos de trabajo ubicados en hall de la puerta principal de los
edificios u otras puertas de acceso que se determinen por la gerencia del
Hospital, tendrán, como tarea fundamental, el restringir el acceso a toda
persona no autorizada en horarios distintos a los de visita, observando
discretamente los objetos o bultos de que se acompaña, tanto a la entrada
como a la salida, sea personal visitante o trabajador del Centro. Dando
traslado de su sospecha al promotor del contrato designado por el Órgano de
Contratación del Hospital.
• Se efectuaran controles de entrada y salida de bienes, muebles, o
paquetes al recinto.
3.2.5.- Otras Funciones
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• Con carácter excepcional, los vigilantes de seguridad prestarán apoyo de
socorro a los profesionales sanitarios que se hallen ante pacientes agresivos o
con crisis nerviosas, siempre bajo solicitud previa, y en colaboración con los
propios sanitarios.
• Colaboraran en los Planes de Emergencia y Evacuación que tengan
diseñado el Hospital, siendo parte fundamental en los equipos de intervención.
• Evitaran que se realicen prácticas contra la salud pública.
• Evitaran filmaciones o fotografías no autorizadas, debiendo estar siempre
coordinados para esta cuestión con el/la responsable de prensa del centro.
• Acatar los protocolos de seguridad interna del Hospital.
• Colaborar en la Evacuación de las personas encerradas en ascensores,
procediendo según protocolo de la empresa de mantenimiento.
• Función especial de alta seguridad para las zonas en que permanece la
actividad asistencial.
• Evitaran la manipulación o uso indebido de las instalaciones del centro ya
sea sanitario o administrativo.
• Realización de rondas e inspecciones, tanto diurnas como nocturnas
donde se requiriesen según las normas que determine la gerencia del Hospital.
• Vigilancia y control, cuando les sea requerido, de las centrales de alarma
y detección, de los equipos de protección y de todos aquellos sistemas que
componen la seguridad integral, así como de aquellos que sean instalados
durante la vigencia del contrato.
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• Colaboración en la implantación y actuaciones de los Planes de
Emergencia y Autoprotección del Hospital, asumiendo las funciones que le
sean asignadas en las mismas.
• Información al promotor del contrato o a la gerencia del Hospital, de todas
aquellas actividades que, por su naturaleza, puedan afectar al normal
desarrollo de la actividad.
• Impedirán en el recinto las siguientes prácticas:
La venta ambulante.
La mendicidad y el vagabundeo.
Los actos de vandalismo.
Las prácticas contra la salud pública.
Las manifestaciones artísticas no autorizadas.
La manipulación o uso indebido de las instalaciones del Hospital.
Filmaciones o fotografías no autorizadas por la gerencia del Hospital.
La publicidad indebida y las pintadas.
• En general, actuaciones de prevención, auxilio, disuasión y empleo, en su
caso, de los medios de fuerza reglamentarios, a fin de proporcionar protección
a personal y propiedades, con intervención en casos de catástrofes, lesiones,
riñas, etc. y cualquier otra en la que sean requeridos por el centro.
• Cualquier otra función que señale la gerencia del Hospital, o persona
delegada, que se encuentre comprendida en el concepto de vigilancia y
seguridad.
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3.3.- Funciones de los Auxiliares de Servicios
Las tareas a realizar por parte del auxiliar de servicios serán:
Realizarán actividades excluidas del ámbito de aplicación del Reglamento de
Seguridad Privada.
Comunicarán las incidencias que se produzcan durante el turno al Vigilante de
Seguridad para que éste lo haga constar en el parte de incidencias.
Apoyará al Vigilante de Seguridad en la apertura y cierre de las puertas tanto
exteriores como las de los servicios.
Vigilará que no haya luces encendidas indebidamente, especialmente durante
el turno de noche, procediendo al cierre de las mismas o avisando al servicio
de mantenimiento para tal fin.
Avisará a su inmediato superior de los desperfectos que identifique por el
recinto.
Procurará que no estacionen vehículos en la entrada principal del centro, así
como en la zona de urgencias.
Vigilará que los pacientes, familiares o acompañantes, no fumen dentro del
recinto sanitario realizando rondas.
No permitirá que los pacientes ingresados se paseen por las zonas del
hospitales diferentes a la unidad o servicio donde está ingresado,
especialmente en cafetería, jardines, etc. En caso de encontrarse con esta
situación invitará al paciente a regresar a su unidad o servicio, comunicándolo
al personal asistencial del mismo.
Cuando se detecte un robo en alguna de las dependencias del Hospital, se
comunicará en la mayor brevedad la posible anomalía.
Vigilará que se guarde silencio en las unidades de hospitalización, salas de
espera, etc.
No se permitirá que el personal de prensa o televisión realice fotografías o
filmaciones en ninguna de las dependencias del Hospital sin previo
consentimiento del departamento de Comunicación del Centro.
Dentro de los recintos no está permitida la venta de libros, enciclopedias u otro
material, sin previa autorización por parte de la Dirección o del responsable de
seguridad, avisará al vigilante que velará por éste cumplimiento.
Atenderá cualquier situación de emergencia o peligro que pueda haber en
cualquier punto del recinto.
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Servirá de apoyo cuando Vigilante de Seguridad lo requiera en las unidades de
Psiquiatría, Urgencias, y demás áreas, según las actividades excluidas del
ámbito de aplicación del Reglamento de Seguridad Privada.
Realizará rondas técnicas aleatorias por todo el recinto incluido el parking,
avisando al Vigilante de Seguridad en caso de observar cualquier anomalía.
Mantendrá constante comunicación con el Vigilante de Seguridad mediante el
Walki-Talki u otros sistemas de comunicación, en caso de fallar la
comunicación lo realizará mediante el teléfono más próximo.
En caso de necesidad, podrá realizar las siguientes tareas, siempre que estén
autorizadas por el responsable de seguridad del centro:
Atención telefónica y control de centralita.
Recepción y distribución de correo y paquetería, interno o externo.
Control de carga y descarga de mercancías diversas.
Rondas técnicas, supervisando maquinaria, alumbrado, equipos de aire
acondicionado, temperaturas, etc.
Servicios de mensajería interna y externa.
Tareas de apoyo administrativo.
Funciones de información y acompañamiento de visitas.
4 Recursos Humanos
El personal estará formado por Vigilantes de Seguridad, con o sin armas,
dotados de los medios adecuados y con la categoría profesional de acuerdo a
la legislación vigente en materia de seguridad privada, y autorizada por el
Ministerio competente en la materia. Para desarrollar las labores que les son
propias, deberán hallarse en todo momento, durante su prestación del servicio,
en perfecto estado físico y psíquico, y mantener una correcta imagen tanto en
su aspecto exterior (vestimenta, aseo, etc.) como en su comportamiento.
Asimismo, para las labores de apoyo que reglamentariamente les
correspondan, se incorporarán determinados puestos de trabajo, cubiertos por
Auxiliares. El número de puestos de trabajo se describe en los cuadros
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correspondientes, que figura en el presente Pliego en el apartado de turnos y
horarios.
Para la coordinación de las relaciones de trabajo entre la gerencia del
Hospital y la empresa adjudicataria, por parte de la empresa designará un
representante, el cual facilitara relación nominal y categoría profesional, y que
tendrá capacidad decisoria en nombre de la empresa adjudicataria, y cuya
figura recaerá en el promotor del concurso designado por el órgano de
contratación del Hospital.
El personal asignado deberá poseer la formación técnica necesaria para
la prestación del servicio, valorándose la formación específica de seguridad en
Centros Sanitarios y Hospitales.
Se deberá estar formado y tener conocimientos específicos sobre:
• Operativa de la vigilancia y seguridad.
• Atención e información al público.
• Sistemas de alarmas y protección contra incendios y seguridad.
• Respuesta ante situaciones de emergencia.
• Uso de aparatos transmisores.
• Etc.
La empresa adjudicataria acreditará, documentalmente, la preparación y
conocimientos del personal que vaya a asignar para la prestación del servicio
en los distintos puestos de trabajo.
La empresa adjudicataria estará obligada a proporcionar al personal, los
cursos de reciclaje y actualización necesarios para la mejora de la prestación
del servicio.
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El personal del Servicio de Vigilancia y Seguridad estará dotado de
uniformes completos, de invierno y verano, con los distintivos de la empresa
adjudicataria, que se renovará anual e individualmente.
La empresa adjudicataria facilitará al promotor del concurso, ficha con
fotografía y datos personales y profesionales del personal que preste sus
servicios en el mismo. Cualquier alta o baja del personal, deberá ser
comunicada a la citada unidad.
La gerencia del Hospital podrá solicitar a la empresa adjudicataria la sustitución
de cualquiera de su personal de vigilancia o responsable de equipo, cuando se
estime que su actuación no es satisfactoria, y que no procediese con la debida
corrección en el desempeño del servicio o incumpliera con sus obligaciones
específicas, corriendo a cuenta del adjudicatario los posibles gastos que
pudiera producirse por tal motivo.
Recibida por escrito dicha petición, la entidad adjudicataria deberá
realizar, en un plazo no superior a veinticuatro horas, la sustitución solicitada,
sin que esta circunstancia implique gasto adicional alguno para el órgano
contratante. Todo ello sin perjuicio de las acciones legales que pudieran
seguirse de la actuación de la persona sustituida.
Cualquier alta o baja del personal de vigilancia deberá ser comunicada.
5 Turnos y Horarios
La dotación mínima necesaria y los horarios a que han de adecuarse los
turnos, se ajustaran al siguiente párrafo, sin perjuicio de que puedan
modificarse en el futuro atendiendo a nuevas o diferentes necesidades.
Entendiendo por hora diurna la que se realice desde las 6,00 horas hasta
las 22,00 horas, y por hora nocturna la realizada desde las 22,00 horas de un
día y las 6,00 horas del día siguiente.
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Los turnos deberán ser de ocho horas como máximo, no admitiéndose
turnos de mayor duración, salvo aquellos que por razones excepcionales y
previamente informadas, autorice la gerencia del Hospital.
Se relacionan en el anexo I los puestos de trabajo y detalles del personal
contratado para subrogar.
Se detalla a continuación el horario establecido para el Hospital y que deberá
mantenerse durante la vigencia del contrato. No obstante, la gerencia del
Hospital se reserva el derecho de demandar horas extras de servicio según
necesidades extraordinarias que se facturarán, al mismo importe que la hora
ofertada por el adjudicatario según el servicio ofertado, vigilante o auxiliar. Y
que se facturarán junto con la facturación mensual
Hospital Son Llàtzer
COBERTURA DEL SERVICIO DE LUNES A LUNES
Nº
PERSONAS
HORARIO
Hospital Son
Llàtzer
HORAS T.HORAS/SEMANA
1
Responsable
de equipo
24:00 a
24:00
Hospital 24 168
1 Vigilante
24:00 a
24:00
Urgencias 24 168
1 Vigilante
24:00 a
24:00
Entrada 24 168
1 Auxiliar
24:00 a
24:00
CCTV 24 168
1 Auxiliar
07:00 a
19:00
Aperturas 12 84
756
6 Equipamiento y Materia Auxiliar
La empresa adjudicataria deberá aportar el equipamiento y los materiales
auxiliares. Para garantizar la seguridad, solamente se podrán utilizar las
medidas reglamentarias y los medios materiales y técnicos homologados, de
manera que se garantice su eficacia y se evite que produzcan daños o
molestias a terceros.
La empresa adjudicataria dotará a su personal de los medios necesarios
para la prestación del servicio objeto del contrato y deberá aportar:
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El uniforme y los distintivos del cargo que sea preceptivo utilizar, serán
aprobados por el Ministerio correspondiente, no debiéndose confundir en
ningún caso, con los portados por los miembros de las Fuerzas Armadas, y los
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, así como de las Policías Locales.
Los Vigilantes de Seguridad no podrán hacer uso del uniforme ni de sus
distintivos fuera de las horas y lugares de servicio.
Los Vigilantes de Seguridad no portarán armas de fuego, ni de ningún otro tipo
que pudieran ocasionar con su uso normal, daños irreparables a las personas.
Solo portarán los propios de su cargo, conforme a la normativa vigente.
La empresa deberá asegurar la comunicación entre su central de control y el
personal que estuviese desempeñando los servicios, dotando a este de los
medios necesarios para asegurar la confidencialidad y discreción en la
conversación.
Se deberá estar en posesión de licencia propia de red de telecomunicaciones
expedida por la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información en vigor.
Apoyo material para la señalización de zonas que lo requieran.
Aportación de vehículo para la movilización dentro del recinto que así lo
requiera la dirección de los miembros de seguridad, debiendo ser de bajo nivel
de ruido.
Aparatos de comunicación por radio transmisión personales y central de
comunicación, compatible con las frecuencias utilizadas en el Hospital.
Sistema de Control de Rondas informatizado que permita realizar variaciones
en los circuitos de rondas, así como la obtención de reportes de las rondas
realizadas compatible PC y/o NETWORK
7 Condiciones Generales
La empresa adjudicataria contará con personal suficiente para atender las
necesidades en caso de emergencia, por lo cual ha de disponer en la isla de un
mínimo de 50 vigilantes de seguridad, 2 inspectores, un jefe de servicios y un
jefe de seguridad. Como garantía de este punto es obligatorio presentar los
documentos TC2 Seguridad Social de toda la plantilla.
La empresa adjudicataria, deberá acreditar la tenencia de un centro de control
y servicios de inspectores las veinticuatro horas del día, para garantizar el
servicio que estén prestando a la Institución, dentro de la delegación de
Baleares.
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Se mantendrá la plantilla estable con el personal que se designe para la
prestación de las horas contratadas, pudiendo alterarse únicamente con motivo
de vacaciones, traslados u otras causas excepcionales debidamente
justificadas, previa autorización por el órgano de contratación, en cuyo caso el
personal suplente deberá llevar a término, previamente a su incorporación un
aprendizaje de al menos 48 horas en la Institución, sin que esto represente
ningún incremento en el importe de adjudicación.
Caso de que alguno de los trabajadores, en el ejercicio de sus funciones, sufra
algún accidente o perjuicio de cualquier tipo, la empresa adjudicataria cumplirá
lo que dispongan las normas vigentes, bajo su responsabilidad, sin que dicha
responsabilidad afecte en modo alguno al Hospital.
Las empresas licitadoras deberán disponer de un centro de formación, propio o
subcontratado, para asegurar que el personal de la empresa ha pasado una
selección adecuada, de cara a comprobar los antecedentes, la formación, el
entrenamiento físico y la preparación técnica adecuada. En el supuesto de que
por algún motivo el órgano de contratación comunique la necesidad de una
formación específica, reciclaje o especialización, para unas determinadas
actuaciones, la formación del personal irá a cargo de la empresa adjudicataria.
De conformidad con la legislación vigente el contrato deberá ser visado por las
autoridades pertinentes, debiendo asumir el adjudicatario los costes
correspondientes.
En lo no previsto en las presentes condiciones, la empresa adjudicataria
deberá cumplir los requisitos y obligaciones en materia de seguridad
establecidos por la normativa vigente.
La empresa adjudicataria seguirá en todo momento las directrices e
instrucciones marcadas por la gerencia del Hospital para la realización del
servicio, tanto en la orientación general, como en las prioridades que en cada
momento se puedan establecer.
La empresa adjudicataria elaborará Partes de Incidencias diarios escritos en
los que detallará pormenorizadamente las incidencias, la actividad realizada.
Cuando la incidencia se considere grave se deberá proceder a la localización y
comunicación inmediata de los responsables del Hospital.
Independientemente de la información escrita que la empresa adjudicataria
facilite al responsable por parte del Centro Sanitario, verbal y puntualmente se
mantendrá informados a los responsables del mismo, quienes determinarán en
cada momento las acciones a seguir.
La empresa adjudicataria facilitará toda la documentación e información
referente a requerimientos judiciales por actuaciones de su personal en el
recinto hospitalario.
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Toda aquella información o documentación suscitada por intervenciones del
personal de la empresa contratada en el recinto del hospital, será considerada
como propiedad de éste, no podrá ser en consecuencia facilitada a ninguna
otra persona u entidad sin consentimiento expreso de la gerencia del Hospital.
La empresa de Vigilancia que resulte contratada, elaborará anualmente una
memoria en la que se recoja la actividad desarrollada, y estadísticas de
incidencias, actividades y su evolución. El índice y los contenidos de la misma,
serán consensuados con la Dirección del Hospital.
8 Condiciones Laborales y Sociales
El personal que preste el servicio dependerá exclusivamente del
adjudicatario, por cuanto este tendrá todos los derechos y deberá cumplir las
disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e
higiene en el trabajo, referida al propio personal a su cargo.
El personal de seguridad y vigilancia que preste las funciones propias del
servicio a contratar deberá estar en todo momento sujeto a las normas de
conducta, decoro y comportamiento genéricos establecidos para el resto del
personal de esta administración, independientemente de las normas que a este
respecto deban cumplir por pertenecer a la empresa adjudicataria.
En caso de accidente o perjuicio de cualquier género ocurrido a los
trabajadores con ocasión del ejercicio de sus cometidos, el adjudicatario
cumplirá lo dispuesto en las normas vigentes, bajo su responsabilidad. La
empresa adjudicataria contara con un seguro de accidentes para sus
trabajadores según marca el convenio colectivo del sector.
Los daños que el personal dependiente del adjudicatario pudiera
ocasionar en las instalaciones, mobiliario, etc., ya sean por negligencia o dolo,
serán a cuenta del contratista, pudiendo el Hospital, detraer el importe de
aquellos, de las facturas que presente el contratista.
De igual forma el contratista será responsable de sustracciones de
cualquier material, valores y efectos imputables a su personal, siguiéndose
para su compensación el mismo procedimiento que el señalado en el párrafo
anterior.
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El contratista será responsable de los daños a personas, instalaciones y
bienes que pudieran causar sus empleados en el cumplimiento de sus
funciones.
Los Vigilantes deberán conocer de forma obligatoria la normativa sobre
Prevención de Riesgos Laborales.
La empresa cubrirá en todo momento las ausencias de personal por baja,
vacaciones o cualquier otra contingencia. Las sustituciones temporales que
puedan producirse deberán ser comunicadas a la Dirección del Centro, o al
responsable designado con una antelación de 24 horas. Estas solo serán
autorizadas hasta que cese la causa que motivo la sustitución.
Todos los cambios y sustituciones correrán por cuenta de la empresa
adjudicataria que garantizara en todo momento él número de Vigilantes en las
condiciones y equipamientos que rige el pliego.
La empresa y el personal de seguridad no podrán intervenir mientras
ejercen las funciones que le son propias, en la celebración de reuniones,
manifestaciones, ni conflictos laborales. Debiendo asegurar en todo momento
la seguridad que tienen encomendada de las personas y los bienes existentes
en el entorno hospitalario.
Tampoco podrán ejercer ningún tipo de control o acción que pudieran
cercenar los derechos y libertades de los ciudadanos.
Se adjunta en Anexo I la relación del personal de vigilancia que viene
prestando sus servicios en el Hospital, relacionando los datos estipulados a
efectos de las posibles subrogaciones, según lo dispuesto en el artículo 44.1
del Estatuto de los Trabajadores, y de conformidad con lo establecido en el
artículo correspondiente del Convenio Colectivo Nacional de Empresas de
Seguridad.
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9 Condiciones de Inspección
La Dirección del Hospital, al iniciar su actividad el adjudicatario, llevará a cabo
una inspección con el fin de garantizar que los medios reúnan las condiciones
necesarias para su correcto funcionamiento. Asimismo, la dirección podrá
realizar cuantas inspecciones estime convenientes en orden a comprobar el
correcto de cumplimiento de lo convenido en el contrato.
10 Libros de Registro
La empresa de seguridad llevará obligatoriamente los siguientes libros-registro:
Libro-registro de personal de seguridad
En el que se anotarán, con respecto al personal de la empresa, el número de
orden, apellidos y nombre, cargo o clase de función, fechas de alta y baja en la
empresa y en la Seguridad Social, así como el número de afiliación a la misma
y número de la tarjeta de identidad profesional y la fecha de expedición.
Libro-registro de comunicaciones a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
En el que se anotarán cuantas realicen sobre aspectos relacionados con la
seguridad ciudadana, fecha de cada comunicación, órgano al que se dirigió e
indicación de su contenido.
Registro de incidencias diarias
El personal de la empresa contratada elaborará “Partes de Incidencias” diarios,
reflejando en cada turno todos los hechos, sucesos, sugerencias o
recomendaciones para mejorar el servicio, etc. que se consideren relevantes,
indicando la hora en la que aquellos se producen y una descripción suficiente
de los mismos, haciendo hincapié en aquellas incidencias que, por su
naturaleza, afecten al desarrollo normal de la actividad. Estos Partes se
presentarán a primera hora de la mañana en soporte informático al promotor
del contrato designado por la gerencia del Hospital. Mensualmente, realizarán
una estadística de todas las actuaciones realizadas, según le indique la citada
Unidad.
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La empresa dispondrá de un sistema informático de gestión, compatible con los
sistemas del Hospital, que permita disponer a tiempo real de la información
necesaria para controlar adecuadamente el servicio de vigilancia y seguridad.
11 Otras Obligaciones de la Empresa Adjudicataria
El adjudicatario responderá de los daños que su personal produzca en el
mobiliario e instalaciones por negligencia o dolo, siempre a juicio de la gerencia
el Hospital, pudiendo detraer la compensación procedente del importe de las
facturas que presente el adjudicatario.
De igual modo, el adjudicatario responderá de las sustracciones de cualquier
material, valores y efectos imputables a su personal, siguiéndose idéntico
procedimiento que el indicado en el párrafo anterior para su compensación.
En la valoración de la Memoria Funcional se tendrán en cuenta los
conocimientos que posean los Vigilantes de Seguridad en Planes de
Emergencia y Evacuación, sobre protección contra incendios, evacuación y
demás cuestiones relacionadas con el Manual de Autoprotección.
Los recursos humanos que integren el servicio formarán parte de los Equipos
de Primera y Segunda Intervención en los términos descritos en el Plan de
Emergencias del Hospital.
La empresa adjudicataria deberá contar con un Sistema de Gestión de
Prevención de Riesgos Laborales, de acuerdo con lo establecido en la Ley
31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y el R. D. 39/1997, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y con toda la normativa
vigente relativa a esta materia, de manera que se garantice la seguridad y
salud de los trabajadores, a fin de evitar y prevenir los potenciales riesgos
existentes en el Hospital y a su personal. Igualmente colaborará con los
Servicios Técnicos en esta materia.
La empresa adjudicataria seguirá en todo momento las directrices marcadas
por el promotor del contrato designado por la gerencia del Hospital, tanto en la
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orientación general del Servicio como en las prioridades que en cada momento
puedan establecerse.
Independientemente de la información escrita que la empresa
adjudicataria facilite al promotor del contrato, verbal y puntualmente se
mantendrá informados a los responsables del mismo, quienes determinarán en
cada momento las acciones a seguir.
La empresa adjudicataria facilitará toda la documentación e información
referente a requerimientos judiciales por actuaciones de su personal en los
recintos sanitarios o administrativos.
Toda aquella información o documentación suscitada por intervenciones
del personal de la empresa contratada en el recinto del Hospital, será
considerada como propiedad del mismo, no podrá ser, en consecuencia,
facilitada a ninguna otra persona u entidad sin consentimiento expreso de la
gerencia del Hospital.
Tanto la empresa adjudicataria como el personal asignado por ésta a prestar
servicios, se comprometerá a guardar absoluta reserva sobre instalaciones,
procedimientos e incidencias, etc. de los mismos. Igualmente estarán obligados
a guardar absoluta reserva sobre cualquier dato que pudieran conocer del
personal del Hospital o de sus usuarios y, en general, de cualquier persona
relacionada con el Hospital.
La empresa adjudicataria estará obligada a proponer, en un plazo inferior a 15
días desde la iniciación del Servicio, un programa de trabajo con la
planificación de todos los aspectos del Servicio, que será consensuado y
aprobado por la gerencia del Hospital y contendrá, como mínimo:
Nº de personas en cada turno y horarios.
Funciones y cometidos específicos de cada puesto de trabajo.
Rondas con los recorridos físicos y horarios.
Normas de actuación en situación de emergencia o incidencia.
Plan de Vigilancia y Seguridad.
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Red de comunicaciones.
Medios materiales auxiliares.
Modelos de Partes de Incidencias.
Modelos de estadísticas mensuales.
Contenido de la memoria anual y datos estadísticos.
Etc.
La empresa que resulte contratada elaborará anualmente una memoria en la
que se recogerá la actividad desarrollada, una estadística de incidencias,
actividades y su evolución, que resumirá las presentadas mensualmente. El
índice y contenido de la misma, será consensuado con la gerencia del Hospital.
Será por cuenta de la empresa adjudicataria la dotación al Servicio con un
sistema de comunicaciones que permita la intercomunicación de todos los
puestos de trabajo entre sí.
Si por motivos de operatividad o variación del proceso de producción fuera
preciso modificar la plantilla del personal del Servicio de Seguridad contratado,
la empresa adjudicataria deberá modificar dicha plantilla en el plazo de 30 días
posteriores a la notificación razonada.
12 Modificación de Prestaciones
La gerencia del Hospital podrá, cuando las necesidades así lo demanden,
modificar el contenido de la prestación del servicio que nos ocupa, siempre que
de la misma no se deriven quebrantos económicos para la empresa
adjudicataria.
La empresa prestataria del servicio no podrá introducir modificación
alguna en el servicio, que afecte a recursos humanos o materiales, sin previa
autorización escrita de la gerencia del Hospital.
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13 Seguridad y Confidencialidad
El prestador del servicio deberá cumplir y atenerse a todas las exigencias que
se deriven de la Ley Orgánica de Protección de Datos.
El personal del equipo de trabajo que participe en la prestación del servicio,
cuya ejecución se realiza en las dependencias e infraestructuras habilitadas por
Hospital Son Llàtzer, deberá conocer y aplicar las medidas de seguridad
internas de Hospital Son Llàtzer y del Ib-Salut que afecten en el desarrollo de
los trabajos previstos
Seguridad
La prestación de los servicios contratados no implicará el tratamiento de datos
de carácter personal, por lo que dando cumplimiento a las obligaciones
establecidas en el artículo 83 de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), ambas partes acuerdan
someterse a las siguientes condiciones:
A. Protección de Datos: El adjudicatario garantiza que, en todo momento
durante la prestación de sus servicios contratados, no accederá a los sistemas
informáticos donde se almacenan, conservan y tratan los datos de los Ficheros
de Datos de Carácter Personal bajo la responsabilidad del Hospital Son Llàtzer.
B. Uso de la información. Toda la información a la que el adjudicatario tenga
acceso, no será utilizada bajo ninguna circunstancia para un fin distinto al
establecido en el contrato formalizado.
La documentación se entregará al adjudicatario con el único fin de realizar las
tareas necesarias para la prestación de los trabajos y/o de las obligaciones
contraídas, quedando prohibido para el adjudicatario y el personal que ejecute
la prestación del servicio, destinarla a cualquier otro fin.
C. Confidencialidad. Además de lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 10 de la LOPD, el prestador del servicio garantizará que quienes
pudieran acceder a datos de carácter personal en cualquier fase del
tratamiento de los datos de carácter personal quedarán obligados al secreto
profesional respecto de los mismos y al deber de guardarlos, obligaciones que
subsistirán aun después de finalizar la relación contractual.
El personal prestador del servicio objeto del contrato tendrá acceso autorizado
únicamente a aquellos recursos que precisen para el desarrollo de sus
funciones.
D. Personal. En ningún caso se podrá considerar al personal del adjudicatario
como empleados del Hospital Son Llàtzer. El adjudicatario adoptará las
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medidas que crea convenientes para garantizar que su personal cumple con
los acuerdos contenidos en los contratos que unan a las partes.
E. Responsabilidad del adjudicatario. El adjudicatario responderá ante el
Hospital Son Llàtzer, al que mantendrá indemne de todos los daños, gastos,
costes, perjuicios y pérdidas de cualquier tipo en los que pudiera tener o incurrir
como consecuencia de las reclamaciones de cualquier tipo, que pudieran
originarse por el incumplimiento por parte del adjudicatario del deber de
confidencialidad o de cualquier otro deber legal o por revelación de secreto y,
muy especialmente, de cualquier reclamación o sanción administrativa de
cualquier tipo, fruto del incumplimiento por parte del adjudicatario de las
obligaciones asumidas en materia de protección de datos frente al Hospital Son
Llàtzer o frente a los titulares de los datos recogidos en los ficheros
responsabilidad del Hospital Son Llàtzer.
F. Comunicación de incidencia: El adjudicatario trasladará al Hospital Son
Llàtzer, de forma inmediata, cualquier incidencia acontecida en los sistemas de
tratamientos que haya ocurrido o pueda tener como consecuencia la alteración,
la pérdida o el acceso a datos de carácter personal por parte de terceros no
autorizados durante la prestación del servicio.
CONFIDENCIALIDAD
En el supuesto que el adjudicatario, para la correcta prestación de sus
servicios, acceda o pueda acceder a datos de carácter personal y/o
documentación que contenga esta tipología de datos,…], el adjudicatario se
obliga a mantener la absoluta confidencialidad y secreto de toda aquella
información a la que pueda acceder, no pudiendo transferir, duplicar o
reproducir todo o parte de la información propiedad del Hospital Son Llàtzer y /
o datos personales.
En el caso de tener personal en plantilla para el desarrollo de dicha prestación,
el adjudicatario se compromete a impartir a todas las personas a su cargo las
instrucciones precisas para el efectivo conocimiento y obligado cumplimiento
de esas instrucciones y de las responsabilidades que asumen en virtud del
presente contrato, sobre confidencialidad y secreto.
En este sentido, el adjudicatario realizará cuantas advertencias y suscribirá
cuantos documentos sean necesarios con su personal, con el fin de asegurar el
cumplimiento de tales obligaciones.
El adjudicatario responderá frente al Hospital Son Llàtzer del Fichero si tales
obligaciones son incumplidas por sus empleados.
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Dado el carácter confidencial de la documentación que este Pliego
contiene, se clasificará toda la documentación como tal, protegiendo por parte
de cualquier Empresa / Persona la integridad de esta, de cualquier difusión
pública o privada diferente al Servei de Salut de les Illes Balears.
14 Faltas, sanciones o motivos de rescisión
FALTAS
Las faltas que pueda cometer la Contratista en la prestación del servicio se
clasificarán en leves y graves.
Falta leve
Se considerará falta leve el incumplimiento esporádico de alguna de las
obligaciones reflejadas en el presente pliego.
A continuación se definen alguna de las faltas sancionables desglosado por
distintos ámbitos de gestión.
Realización de partes diarios, detallando todo tipo de incidentes ocurridos
durante el día anterior.
Incumplimiento de cualquiera de las tareas diarias de la categoría del personal
responsable de la ejecución del servicio.
No mantener informado de los sucesos acontecidos en el Hospital, al promotor
del contrato designado por la gerencia del Hospital o a la misma gerencia.
Incumplimiento del horario, quedando descubierto el puesto de trabajo, tanto de
vigilante como auxiliar.
El abandono del puesto de trabajo del personal de la empresa contratista que
se encuentra en la cobertura mínima que establece el pliego.
El trato desconsiderado, por parte del personal de la empresa adjudicataria,
hacia el público y el personal del centro
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El retraso injustificado superior a dos días en la presentación de los informes
periódicos.
Falta grave
Cuando, aunque por motivos justificados no se pueda asistir a una demanda
del servicio, por parte del personal sanitario, no sanitario o usuarios del
Hospital, en los tiempos establecidos, y no se comunique debidamente a los
responsables del centro dentro de los tiempos de respuesta y resolución
establecidos.
La comisión de dos faltas leves en menos de un mes.
La acumulación de tres faltas leves en tres meses consecutivos.
La acumulación de cuatro faltas leves en un año.
El incumplimiento de las obligaciones contenidas en este pliego, si una vez
advertida la Contratista se mantuviera el incumplimiento.
El no dotar a sus operarios con vestuario adecuado, aprobado previamente por
el Hospital, elementos de identificación y elementos necesarios para el
desarrollo de sus tareas
SANCIONES
Las faltas graves cometidas se sancionarán según las siguientes
penalizaciones mensuales. El importe de dichas sanciones será deducido de la
facturación del mes siguiente.
Primera falta grave: 3 % de la facturación mensual
Segunda falta grave: 5 % de la facturación mensual
Tercera falta grave: 7 % de la facturación mensual
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MOTIVOS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
En el caso de que mensualmente se produzcan incumplimientos reiterados que
superen el porcentaje máximo de penalización, se podrá iniciar un expediente
de resolución del contrato o acordar la continuidad de su ejecución con
imposición de nuevas penalidades. En el supuesto de resolución de contrato, el
Adjudicatario continuará prestando sus servicios hasta que se adjudique la
nueva contratación.
También podrán ser motivo de resolución directa del contrato objeto del
presente Pliego los siguientes puntos:
- La acumulación de quejas por escrito del Hospital hasta un máximo de 10
en 12 meses.
- Las quejas justificadas por escrito del Responsable designado por la
gerencia, por probado mal servicio o abuso de confianza.
- El falseamiento comprobado de informes o datos.
15 Mejoras
Las empresas licitadoras pueden ofrecer mejoras o complementos no exigidos
en este pliego. Para poder valorarlas y compararlas entre ellas, dichas mejoras
deben estar valoradas económicamente. El Hospital se reserva el derecho de
invertir el importe ofertado, en otra mejora que determine o considere más
necesaria para el Hospital, en el momento de su ejecución. También se tendrá
que especificar si dichas mejoras, al término de la relación laboral quedan en
propiedad del contratante.
En caso de que las empresas adjudicatarias hubieran ofertado alguna inversión
como mejora, el adjudicatario tendrá tres meses para realizarla / entregarla.
Estos tres meses empezarán a contar desde el día de notificación por parte del
contratante de que pueden proceder a su realización / entrega.
Se puntuará con 0 puntos todas aquellas mejoras que no aparezcan valoradas
o con detalle explicito si al término de la relación laboral quedan en propiedad
del contratante
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El Hospital valorará positivamente mejoras como:
Bolsa de horas: deberá especificarse la cantidad de horas, tanto para la
vigencia del contrato, como para cada una de sus prórrogas. La gerencia del
hospital se reserva el derecho de decidir donde y cuando se emplearán dichas
horas, según las necesidades del momento.
Elementos de seguridad: equipos o instalaciones que se consideren necesarias
para mejorar el servicio. Los equipos deben ser compatibles con los que hay
instalados.
Mantenimiento de CCTV: mantenimiento preventivo y correctivo de sistema de
CCTV instalado actualmente en el Hospital o inversión de mejora del mismo.
16 Anexo I
Relación del personal de vigilancia que viene prestando sus servicios en el
Hospital, relacionando los datos estipulados a efectos de las posibles
subrogaciones, según lo dispuesto en el artículo 44.1 del Estatuto de los
Trabajadores, y de conformidad con lo establecido en el artículo
correspondiente del Convenio Colectivo Nacional de Empresas de Seguridad.
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VIGILANTES
NOMBRE SERVICIO
FECHA DE
NACIMIENTO
TIPO DE
CONTRATO
CATEGORIA
LABORAL
JORNADA
LABORAL
ANTIGÜEDAD
SALARIO
CONVENIO
PLUSES
VIGILANTE
1
SON LLATZER 28/03/1956 100
VIGILANTE DE
SEGURIDAD
40H/SEMANA 30/04/2009 1.338,63 €
PLUS
RESPONSA
OPERATIVA
(287'15EURO
VIGILANTE
2
SON LLATZER 02/07/1967 189
VIGILANTE DE
SEGURIDAD
40H/SEMANA 06/01/2009 1.338,63 €
PLUS
RESPONSA
OPERATIVA
VIGILANTE
3
SON LLATZER 11/09/1984 100
VIGILANTE DE
SEGURIDAD
40H/SEMANA 01/09/2010 1.338,63 €
PLUS
RESPONSA
OPERATIVA
VIGILANTE
4
SON LLATZER 04/05/1961 189
VIGILANTE DE
SEGURIDAD
40H/SEMANA 23/09/2008 1.338,63 €
PLUS
RESPONSA
OPERATIVA
VIGILANTE
5
SON LLATZER 14/02/1986 189
VIGILANTE DE
SEGURIDAD
40H/SEMANA 25/12/2009 1.338,63 €
PLUS
RESPONSA
OPERATIVA
VIGILANTE
6
SON LLATZER 13/05/1980 100
VIGILANTE DE
SEGURIDAD
40H/SEMANA 01/09/2008 1.338,63 €
PLUS
RESPONSA
OPERATIVA
VIGILANTE
7
SON LLATZER 04/07/1986 100
VIGILANTE DE
SEGURIDAD
40H/SEMANA 03/02/2009 1.338,63 € -
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VIGILANTE
8
SON LLATZER 22/07/1976 189
VIGILANTE DE
SEGURIDAD
40H/SEMANA 03/03/2010 1.338,63 € -
VIGILANTE
9
SON LLATZER 18/12/1965 100
VIGILANTE DE
SEGURIDAD
40H/SEMANA 29/09/2009 1.338,63 € -
VIGILANTE
10
SON LLATZER 26/01/1968 100
VIGILANTE DE
SEGURIDAD
40H/SEMANA 25/02/2009 1.338,63 € -
VIGILANTE
11
SON LLATZER 24/02/1976 189
VIGILANTE DE
SEGURIDAD
40H/SEMANA 08/09/2009 1.338,63 € -
VIGILANTE
12
SON LLATZER 21/01/1982 100
VIGILANTE DE
SEGURIDAD
40H/SEMANA 21/04/2009 1.338,63 € -
VIGILANTE
13
SON LLATZER 30/07/1955 100
VIGILANTE DE
SEGURIDAD
40H/SEMANA 22/12/2002 1.383,91 € -
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AUXILIARES
NOMBRE SERVICIO
FECHA DE
NACIMIENTO
TIPO DE
CONTRATO
CATEGORIA
LABORAL
JORNADA
LABORAL
ANTIGÜEDAD
SALARIO
(E.T.)
PLUS
VESTUARIO
DIETA
AUXILIAR
1
SON LLATZER 26/01/1959 100
AUXILIAR DE
SERVICIOS
40H/SEMANA 24/10/2008 748,30 € 18,74 100
AUXILIAR
2
SON LLATZER 29/05/1988 189
AUXILIAR DE
SERVICIOS
40H/SEMANA 24/12/2009 748,30 € 18,74 -
AUXILIAR
3
SON LLATZER 21/09/1986 189
AUXILIAR DE
SERVICIOS
40H/SEMANA 07/02/2009 748,30 € 18,74 -
AUXILIAR
4
SON LLATZER 22/09/1983 189
AUXILIAR DE
SERVICIOS
40H/SEMANA 11/12/2010 748,30 € 18,74 -
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AUXILIAR
5
SON LLATZER 02/10/1988 401
AUXILIAR DE
SERVICIOS
40H/SEMANA 04/06/2012 748,30 € 18,74 -
AUXILIAR
6
SON LLATZER 06/03/1979 189
AUXILIAR DE
SERVICIOS
40H/SEMANA 01/12/2010 748,30 € 18,74 -
AUXILIAR
7
SON LLATZER 02/03/1990 189
AUXILIAR DE
SERVICIOS
40H/SEMANA 15/09/2010 748,30 € 18,74 -
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Palma de Mallorca, 8 de octubre de 2012.
Xavier Feliu Román Cristina Julià Perelló
Director Gerente Responsable de Seguridad
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